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Respuesta a la consulta 
 
Respecto a tu pregunta, el nitrógeno inorgánico y de síntesis no son lo mismo, 
por lo tanto, si el fertilizante tiene nitrógeno inorgánico no se puede emplear. 
La redacción del apartado a) de la disposición adicional decimotercera deja 
claro que no se pueden aplicar nitrógeno inorgánico ni de síntesis.  
 
Respecto a la agricultura ecológica y sus fertilizantes te remito al Reglamento 
(UE) nº 2018/848 que la regula.  
 
 

     

 


